
En este plus quedan absorbidas las actuales gratificaciones 
y primas por aplicación de las Circulares de dirección núme
ros 7 y 8 y sus anexos, así como los conceptos que determina
ban el cálculo de las primas directa e indirecta y cualquier 
otro sistema establecido con anterioridad.

Quedan expresamente excluidos de la percepción de este 
plus de Convenio todos aquellos talleres donde esté estable
cido el sistema de prima racionalizada. Estos talleres con 
prima racionalizada podrán optar, colectivamente y por ma
yoría, entre continuar con el actual sistema de racionalización 
o percibir el plus Convenio que aquí se establece.

El plus de Convenio no tendrá repercusión en las pagas 
extraordinarias ni en ningún concepto salarial ni indemni- 
zatorio, ni servirá de base para el cálculo de los excesos de 
jornada.

4. Se establece una prima de asistencia para todos los 
agentes en la cuantía diaria que para cada clase salarial figura 
a continuación:

Clase Pesetas día Clase Pesetas día

1 220 7 185
2 215 8  175
3 210 9 165
4 205 10 160
5 200 11 140
6 195 12 126

Esta prima de asistencia se percibirá exclusivamente por 
día efectivamente trabajado, así como durante los días labo
rables de vacaciones anuales reglamentarias.

La prima de asistencia que aquí se establece sustituye a 
la que figura en el artículo 77 del vigente Reglamento de 
Régimen Interior.

5. Se garantiza una percepción mínima de 25.000 pesetas 
brutas mensuales, en cada una de las doce pagas mensuales, 
por aplicación de los conceptos incluidos en los cuatro apar
tados anteriores; es decir, sueldo, antigüedad, plus de Con
venio y prima de asistencia. Esta garantía se entiende siempre 
que se perciban haberes completos durante todos los días del 
mes; es decir, que si hay bajas por enfermedad, licencia o 
cualquier otra situación en que no se perciban haberes com
pletos, se hará la deducción proporcional correspondiente. La 
cantidad que haya de abonarse para alcanzar el indicado mí
nimo en los casos en que proceda lo será en concepto de 
«Complemento del plus de Convenio», y como éste, no tendrá 
repercusión en ningún otro concepto salarial ni indemniza- 
torio, ni servirá de base para el cálculo de excesos de jornada. 
La percepción mínima a que se refiere este apartado será en 
1 de enero de 1978 la equivalente que resulte de incrementarla 
en el índice del coste de vida más dos puntos.

CLAUSULA 6.ª

Dietas
La cuantía de la dieta íntegra diaria se establece en las 

siguientes cantidades, según las distintas clases salariales:

Clase Pesetas día Clase Pesetas día

1 ........................... 560 7 ............................... 430
2 .............................. 530 8 .............................. 420
3 ...................... ....... 490 9 .............................. 420
4 ............................... 460 10 .............................. 420
5 .............................. 455 11 .............................. 420
6 .............................. 430 12 .............................. 420

El personal de trenes, el de máquinas y el de intervención 
en ruta percibirá, en sustitución de la dieta, por hora de 
viaje, la veinticuatroava parte de la dieta normal.

CLAUSULA 7.ª

Revisión salarial
A! iniciarse el segundo año de vigencia del Convenio se 

revisarán los salarios, incrementándolos en el porcentaje que 
resulte de sumar dos puntos al del alza del índice del coste 
de vida, de acuerdo con los datos del Instituto Nacional de 
Estadística, referido al total del año 1977.

El incremento se aplicará a todos y cada uno de los con
ceptos salariales (sueldo inicial), antigüedad, plus de Conve
nio y prima de asistencia, así como a las pagas extraordina
rias y demás percepciones determinadas por el salario. Asi
mismo se aplicará al importe do las dietas.

 CLAUSULA 8.a

Becas y ayudas escolares
FEVE incrementará hasta un total de tres millones de 

pesetas anuales la cantidad que actualmente dedica a becas y 
ayudas escolares, que se incrementará para 1978 en el índice 
del coste de vida más dos puntos.

Se constituirá una Comisión Mixta de dos representantes 
de la Empresa y dos del personal para estudiar la revisión 
de las normas que regulan actualmente la concesión de estas 
ayudas y proceder en cada curso al otorgamiento de las mis
mas, con sujeción a las normas que, en definitiva, se esta
blezcan y dentro de los límites de la cantidad antes señalada.

CLAUSULA 9.a

Ayuda a subnormales
Los agentes que tengan hijos declarados subnormales a 

efectos de la ayuda mensual del Instituto Nacional de Previ
sión percibirán de FEVE una ayuda de 2.000 pesetas mensua
les por cada hijo subnormal que tuvieran, sin limitación algu
na en cuanto a la edad del mismo. Esta ayuda será indepen
diente de la ya citada del Instituto Nacional de Previsión y 
compatible con cualesquiera otras ayudas o beneficios que 
por el mismo motivo se pudieran percibir. A partir de l de 
enero de 1978 se incrementarán en el mismo porcentaje del 
índice del coste de vida más dos puntos.

CLAUSULA 10

Modificación de normas reglamentarias
En todos aquellos puntos en que las cláusulas de este 

Convenio signifiquen modificación de normas o condiciones de 
trabajo establecidas en la vigente Reglamentación Nacional de 
Trabajo para Ferrocarriles de Uso Público no integradas en 
RENFE y Reglamento de Régimen Interior de FEVE, los co
rrespondientes artículos de éstos se entenderán modificados en 
la parte oportuna para adecuarse a las condiciones pactadas.

CLAUSULA 11

Revisión de normas de trabajo
Una vez entre en vigor el presente Convenio, y con arreglo 

al calendario que de mutuo acuerdo se establezca por ambas 
partes, se procederá al estudio del Reglamento de Régimen 
Interior y demás normas que actualmente regulan las condi
ciones de trabajo del personal de FÉVE, a fin de perfeccio
narlas no sólo desde el punto de vista de las aspiraciones de 
los agentes, sino también desde el ángulo de la mejora de 
la productividad y de la calidad del servicio, en cuanto a ellos 
dependa.

CLAUSULA 12 

Comisión Mixta
Se designa una Comisión paritaria para cuantas dudas 

suscite la interpretación de este Convenio, compuesta por tres 
representantes de la parte económica y otros tres de la parte 
social del mismo, presididos por el Presidente del Sindicato 
Nacional de Transportes y Comunicaciones o persona en quien 
delegue.

1868
(Continuación)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad Social correspondientes al año 1975 y 
acordada su publicación por Orden de 27 de di
ciembre de 1976. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entida
des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1975, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
y ratificada dicha aprobación, con carácter definitivo, por el 
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de diciembre 
de 1976, y que se insertan en el «Boletín Oficial del Estado» 
en cumplimiento de lo establecido en el articulo 5.º de la Ley 
de Seguridad Social.
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